
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

isiitn: Bfindar servbi)s de calilad con equ¡l¡brio ente el desanollo humano. economico, so.ial, dltural y ambiental con seNidores publicos

ahameñte compeülivos, aplicando inmvacón constante para proriover el desarollo integÉl y s6tenible de los habitantes forblec¡endo la identidad

@munihria a favés de uoa gestion induúa, efchrte, t"nsparente y participativa, con fespeto al medio ambieíte

CoNTRATO N' 3212024
Entre la Munic¡palidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Aux¡l¡adora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, qu¡en concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma GAICOM de Ghamal Almirón, dom¡c¡liada en J,D. Decoud 1620 e/ Patricio Colman y
José Berges, República del Paraguay, representada en este acto por Ghamal Jeremías Almirón,
con Cédula de ldent¡dad N'4.700,538, denominada en adelante la CONTRATISTA, ¡dent¡ficadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente

'CoNTRATO LMCN N" 07/2024 CON tD 4/,3027 - SERVTCTO DE TAVADO DE RODADOS -

CONTRATO ABIERTO ", el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y condiciones:
1. Ob¡eto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N'07/2023 CON tD N'443027 - SERVTCTO DE LAVADO DE RODADOS - CONTRATO ABTERTO

2. Documentos ¡ntegrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en elSICP;

d)La oferta del proveedor;
elLa resoluc¡ón de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anter¡ormente.
3, ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N': 443027
4. Procedimiento de contratación
El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de LMCN N" 07l2O24 CON lD tU3027 -
SERVICIO DE TAVADO DE RODADOS - CONTRATO ABIERTO, convocado por la MUNICIPALIDAD
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Item Descr¡pción
Unidad de

Med¡da
Procedencia

precio
unitario

Prec¡o

total (lVA
¡ncluido s¡

correSPon

de)

1

S€rv¡cio de ducha rápida de
motoc¡cleta

PARAG I.]AYA
1,00

20.250 20.250

Servicio de lavado completo de
cañ¡oneta, inter¡or, exter¡or e ¡nfer¡or

U nidao

U nidad PARAGUAYA
1,00

73.913 73.e2/..

Servic¡o de lavado de tapi¡ados de
camioneta

Un¡dad
1,00

317.925 z{u.t t

4
Servic¡o de ducha rápida con aspirado
completo para camioneta

Un¡dad PARAGUAYA

1,00 ,Á

-Á5

Serv¡c¡o de lavado completo de m¡ni
bus, ¡nter¡or, exter¡or e ¡nfer¡or

U nidad PARAGUAYA --L:++450 117.450
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MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE
INTENDENCIA

¡sún: Erindar setuicios de calilad @r equ¡l¡brio enü€ el desanollo humano. emnómico, social, cultural y ambi€ntal con serY¡dores püblicos

altarEnte compelilivos, aplicando innovacjón constants para prorpver el desanollo integral y sostenibh de los habitantes forlalec¡endo la ilentidad

comunitaria a traves de una gesüor¡ indusiva eflcienle. trañspareñte y parlicipaliva, con respeto al medio ambiente

ffi$'

67.838 67.838
1

Servicio de ducha rápida con asp¡rado

completo para mini bus
U nidad PARAGUAYA

1,00

8

PARAGUAYA

1,00

232.200 232.200

serv¡c¡o de lavado de maquinarias
pesadas - ¡ncluye lavado y engrase -

cam¡on tumba - rnoton¡veladora - pala

cargadora - .etroexcavadoria palita -

transportador de pal¡ta - compactador
basurero - tractor

U nidad

1.158.639TOfAt

Servic¡o de lavado de tapizados de
m¡ni bus

Un¡dad PARAGUAYA 283.500 283.500
6 1,00

MONTO MINIMO Gs. 100.000.000 Gs Millones

MONTO MÁXIMO Gs. 200.000.000 Gs Millones

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de CIEN MIILONES GUARANIES y el

monto máx¡mo es de DOSCIENTOS MIILONES GUARANIES.

6, Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: DESDE LA FIRMA H AsiÍAEL31lL2l2O24
7. Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos
en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8. Adm¡nistrac¡ón del Contrato
La adm¡nistración de éste contrato estará a cargo de:
Sra. Natalia Magali González lbarrola - Asistente de la D/RECCION DE SERVICIOS GENERA¿ES

9. Formas y términos para garant¡zar el Cumpl¡miento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la

f¡rma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 7O2!/2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplim¡ento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144
de la Ley N' 7021122.
11. Causales y procedim¡entos para suspender, term¡nar o rescindír el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
ant¡c¡pada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O2L/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y cond¡c¡ones.

. Solución de Controvers¡as
ualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se d¡rimirá conforme las reglas
stablecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas resolviera anular la ad icación de la

Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigación insta da en contra del
proced¡m¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LA ARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automática nte s¡n efecto de pleno
derecho, a partir de la comun¡cación oficial realizada po r la DNCP, d PARTES las
responsabilidades y obl¡gac¡ones derivadas de lo ejecut o.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

llEión: Erindar servicios de calilad con equilibrio enfe eldesanollo humano, económico, social, culturaly ambientalcon seryidores público§

altamente competitivos, aplicando innovación constanle para lromover el desarcllo int€gcl y sost€nible de los habitantes lortalec¡endo la identidad

comunitaria a iravés de una gesüon inclu§va, eficienl€, t.¡nsparente y pañicipativa, con rcspeto al medio ambienle

14. ldioma del contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una

traducc¡ón realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
¡nterpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de ¡a exact¡tud de d¡cha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la

actual¡zación de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente
contrato.
15. SUSCRTPCTÓN
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EN TESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben 4 (Cuatro) e

efecto en la Ciudad de Luque República del Paraguay

jempla

al día

res de un mismo.tenor y a un sol
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Rcprese¡tente de GALCOM

GhamalAlmi.ón
C.I.lf": 4.700.538

Estlgd.r'riñd.
I de Luque
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Ge

Abog

I

Vlsión: Enlidad reconocida por la sociedad como institución rnodelo de desarollo local, a lravés de la ¡nnovació¡ constante de sus pocesos produ.tos
y servicios y la promoción d€ la cultura dé la padcipac¡ón de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cunural con s€N¡dores púbt¡cos

competentes y compometidos.Direccion:Avda Gu¡llemo Leoz eE.pasaje Sánh Catalina 2060 Lque. ry (+595)2j .642,215 intemo i42
Web:wx,v.mu¡iluqüeuo@gr¡a¡l.corl/municipatidad@hrque.com.py
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21h0!24.'t5:'lO Ver Documenlo I MARANGATU

Lote 569¡1414965, Cons.: 1

(] DNIT
DrREccróN NAcToNAL DE rNGREsos rRrBUTARros

(lr<¡. reofl¡.h
horato! I.D{rt¡.br

GERENCIA GENERAL OE IMPUESTOS INTERNOS

FORM.427-1

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO
DATOS DEL SOLICIfANTE

RUC

DV

4700538

6

NoMBRE o RAZóN soctal

ALMIRON IBA?EZ GHAMAL JEREMIAS

A LA FEGHA DE á(PEDrcúN DEL PRESENTE DocuMENfo EL coNTRtBrryENTE HA cuMpltDo coN sus oBLtGActoNEs aNTE LA

ADMtNtsrRActóN y sE EMtrE EL PRESENTE cERTtFtcADo DE cuMpL¡MtENTo TRtBUTARto Elt caRAcrER NoRMAL Ell vtRTUD A Lo

ESTABLECIDO EN EL ART. NO 19,I DE LA LEY NO 125/91 Y SU MODIFICACIÓN CON LA LEY N'2421/04 Y DEMAS DISPOSICIO'.¡ES VIGENTES.

HASTA: 20/1 1/2024 NúMERo DE coNTRoL : 95aE0929

oIREccIóN NAcIoNAL DE INGRESoS TRIBUTARIoS

lllillililrill llllllllil1f ]ll lllilllt irilllili I tiilliii]1 i iitiii1i il
4271470c53e9sA8O929
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https://marangat¡r.set.gov.pylesevconsultarDocumentocomplelo.do?_cyp=ljvMBx-u8xlaqYuSJeTqtj16iaqXZoM3rBABbHgecyKVb4hwJGFpnScv... 1t1
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Fácha lnpréi¡on: 21110/24 15:12:01-

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
D¡RECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

INSTITUTO DE PREVISIÓÑ SOCIAL

CONSTANCIA DE NO ESTAR INSCRIPTO
EMPLEADOR

Nro de Certilicadoz7 5389 124

CONSTA QUE: EL RUC N" 4700538, NO SE HALLA INSCRIPTO EN EL INSTITUTO DE

PREVISIÓN SOCIAL---------

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS, DEPENDIENTE

DE LA DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL. EMITIDO EN FECHA 21-10.2024

PARA LO QUE HUBIESE LUGAREN DERECHO

FECHA DE VENCIMIENTO: 20-11-2024

vÁLIDo PoR 30 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE ExPEDICIóN.

CÓDIGO VERIFICADOR

¡ T

I

¡r

Con5t¡tución y Lu¡s Alberto de Herrera - Tel:223 14Il3 - www.¡ps.gov.py

anra! Alnrirón
^r(-s¡.-t.'lc 

Legal
'GALcowl
4.700.538-0

U MIS¡ÓN DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL"Otoryu lospÍesta.¡o¡es delseguto sociolcon cal¡dod y.olidez med¡onte lq excelencio
e,r la gestión de lostalentosy ¡ecu6os, parc el bieñestat de sus beneficiar¡osi

Page 1/1



@
Poder Judicial

Dirección General de los Registros Publicos

lnforme de Anotaciones Personales
GHAMAL JEREMIAS ALMIRON IBAÑEZ.-

Número Documento: 4700538.- Tipo Documento: CEDULA NACIONAL.-

coza de la l¡b¡e d¡spos¡c¡ón de sus b¡enes y no se hallan régistradas sentencias jud¡c¡ales de interd¡cción e inhabil¡tac¡ón.-

Página 'l de 1.-

Fin del ¡nforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judiciales. l]ftima actu alizaci1n:
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número dé cert¡ficado electrón¡co: 52811-2398543.-

harna ! Airn irón

GALC.}iÚI
4.70A.53A 6

N' Entrada: 14124374 Fecha enl!'ada:1110912124 12:45:55 Fecha proceso i12logl2024 10i01139 N" L¡qu¡dación: 40863606D

Opeládor: L¡z Pamela Arana Ponce de Leon.-

solicitanre: BERNARDO RICHAR MOREL Registro/Matricuta:12006



@
Poder Jud¡cial

Dirección General de los Registros Publ¡cos

Página 1 de 1.-

lnforme de Quiebras en línea

GHAMAL JEREMIAS ALMIRON IBAÑEZ.-

Número Documento: 4700538.- Tipo Documento: CEDULA DE IDENTIDAD.-

No se halla registrado ped¡do de convocator¡a de acreedores, ni celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fin del informe

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes jud¡ciales. Últ¡ma actualizac¡ón
24 horas antes del últ¡mo día hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de certif¡cado electrónico: 28254-s9089.-

3,83!,ll,Llil
GALCOM
4.700.53E-6

No Entrada: 14124383 Fecha entrad¿t 1110912024 12:47:29 Fecha proceso,1z\ql2i24 10l.36141

Operador: Juan Carlos Acosta.-

Sol¡c¡tanto: BERNARDO RICHAR MOREL

No L¡qu¡dac¡ón: 40863620W

Reg¡stro/Matr¡cr¡la: 12006


